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Este formato debe ser utilizado para la presentación de informes de supervisión a contratos de bienes y servicios, 
interadministrativos y ordenes de compras, diferentes a los de interventoría y de obra. 
 

No.GS - 2025 - 109585-UPRES-JEFAT-29.25  
 

 
Ciudad y Fecha: San Juan de Pasto,11 de Octubre del 2025 
 
Señor Mayor. 

GIOVANNY ALBERTO FRANCO SANCHEZ  
Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No 4(E) 
Avenida 10 Norte No. 16N – 21  
Cali  
 
 
ASUNTO: Informe de supervisión del contrato No. 66-5-20142-24 
 
 
TIPO DE INFORME  
 
 
PERIÓDICO____ O FINAL __x__ 

 
 
Periodo del informe de supervisión 

 
 

Desde 01/08/2024 Hasta 31/03/2025 

 
 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, 
así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 
Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de 
Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas 
inherentes a la naturaleza del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u 
orden de compra del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 

 Mediante  comunicación oficial No. 285/ARLOF-GRUCO.29.25 de fecha 01/08/2024, el señor Mayor CRISTIAN 
HERNANDO ÁLVAREZ ZAMBRANO, obrando en calidad de Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No.4, 
nombró como supervisor del contrato al señor  AG. ALVARO HERNAN LARREA FERNANDEZ.  
 

 Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: MENSUAL. 
 

 No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 7 
 

 Informe de supervisión del mes de AGOSTO bajo radicado GS-2025-1009247-DENAR  

 Informe de supervisión del mes de SEPTIEMBRE bajo radicado GS-2025-009258-DENAR  

 Informe de supervisión del mes de OCTUBRE bajo radicado GS-2025-009277-DENAR  
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 Informe de supervisión del mes de NOVIEMBRE bajo radicado GS-2025-009502-DENAR 

 Informe de supervisión del mes de DICIEMBRE bajo radicado GS-2025-0194192-DENAR 

 Informe de supervisión del mes de ENERO bajo radicado GS-2025-029475-DENAR 

 Informe de supervisión del mes de FEBRERO bajo radicado GS-2025-037834-DENAR 
 Informe de supervisión del mes de MARZO bajo radicado GS-2025-048617-DECAU 

s                
Información del contrato u orden de compra 
 

Contrato No. / Orden de 
compra No. 

66-5-200142-24 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 
agregación de la orden de 
compra 

”PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD MÉDICOS HOSPITALARIOS, 
URGENCIAS, AMBULATORIOS, DE  PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE 
COMPLEJIDAD (INCLUYE MEDICAMENTOS, TRASLADOS, INSUMOS, TOMA DE 
MUESTRAS COVID)  ASI COMO TODOS LOS SERVICIOS HABILITADOS POR LAS 
ENTIDADES, PARA LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DEL SUBSISTEMA DE 
SALUD DE POLICÍA NACIONAL EN LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N°4 EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, SEGÚN LO DEFINIDO EN EL ACUERDO 002 DEL 27 DE ABRIL DE 2001 
(PLAN DE SERVICIOS DE SANIDAD MILITAR Y POLICIAL“.   

Contratista CENTRO DE SALUD SAN BERNARDO 

Representante legal SIMON DARIO MUÑOZ HIDALGO 

Valor inicial del contrato 
u orden de compra 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

CINCO MILLONES(5.000.000) 

Valor total del contrato u 
orden de compra 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) 

Plazo de ejecución inicial OCHO (8) MESES  

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución del contrato 
u orden de compra 

01/08/2024 
 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución del 
contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

 
 
30/03/2025 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la(s) 
adición(es) 

Desde el   01/01/2025     al    31/03/2025  

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

30/03/2025 

Adiciones SI, ACTA 001 ADICION PRESUPUESTAL POR EL VALOR DE CINCO 
MILLONES DE PESOS($5.000.000) PARA LA VIGENCIA 2025 

Modificatorios  SI. A LA MODIFICACION 001 PLAZO EJECUCION VALOR, GARANTIAS Y 
TIEMPO. 

Prorrogas  SI, POR CUATRO MESES MAS DE CONTRATO QUE VA DESDE EL 
01/01/2025 HASTA 30/03/25 

Otros  No aplica 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  

 
1.1 Acciones adelantadas: 
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2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
LEGALES 

CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

Cumplir cabalmente con sus obligaciones, 
frente al sistema de seguridad social, 
parafiscales, (cajas de compensación familiar, 
SENA e ICBF) … 

 
SI 

 
NINGUNA 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  MÍNIMAS 
  

CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del contrato u 

orden de compra) 

 Presentar la facturación correspondiente al 
mes causado dentro de los primeros CINCO 
(05) días del mes siguiente, en la Ventanilla 
Única Central de Cuentas de la Unidad 
Prestadora de Salud Nariño, organizada de 
acuerdo con la normatividad descrita en la 
ley general de archivo, LEY 594 DE JULIO 
14 DE 2000 DEMÁS NORMAS QUE LA 
SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. En esta 
Facturación debe aparecer el Número de 
Contrato vigente al que se carga la cuenta, 
cumpliendo con los requisitos legales 
vigentes en original y dos copias  

 
SI 

 
NINGUNA 

1. En caso de constituirse una glosa, el 
representante de la entidad contratada en la 
reunión conciliatoria deberá allegar copia de 
pago o certificación de aportes parafiscales 
actualizada.  

 
SI 

 
NINGUNA 

2. El oferente entregara listado equivalente del 
SOAT Vigente y/o precios, con el cual se factura 
con los diferentes procedimientos y servicios 
contratados.  

 
SI 

 
NINGUNA 

 

1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 
 Ninguna 
 

3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (242) días calendario desde que inició 
el plazo de  ejecución del contrato u orden de compra, restando (0) 
 
2)  días calendario para que finalice el plazo de ejecución. 
 
4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

 
La Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, cancelará al contratista que se le adjudique el presente proceso 
de contratación, en forma parcial los pagos según el monto facturado y conciliado entre las partes a través de 
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un proceso de auditoría de cuentas dentro de los Cuarenta y Cinco (45) días hábiles siguientes a la radicación 
de la factura de prestación del servicio, en la Ventanilla - Central de Cuentas, junto con el recibido a satisfacción 
suscrito por la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, de acuerdo al derecho a turno y la programación 
del plan anual de caja (PAC); cumplidos los trámites administrativos y fiscales vigentes, y una vez el Tesoro 
Nacional sitúe los correspondientes recursos a la Dirección de Sanidad. El pago se realizará en moneda legal 
colombiana, para lo cual se requiere que la empresa contratada facture y radique sin dilación los primeros 05 
días hábiles de cada mes, en la Ventanilla Única de la Central de Cuentas, previa expedición del Recibo a 
Satisfacción Técnico (RAS) expedido por el Supervisor del Contrato, cumplidos los trámites administrativos y 
fiscales vigentes conforme con los cupos de PAC autorizados por la Dirección del Tesoro Nacional. Se 
realizarán pagos una vez se presente la respectiva factura con los respectivos anexos (certificación de pago de 
aportes de seguridad social y parafiscales, certificación del revisor fiscal de pago de aportes de seguridad social 
y parafiscales, -copia planilla pago seguridad social, certificación del supervisor del contrato) de los servicios 
prestados por la empresa contratada.  
 
No obstante, la aprobación de los cupos de PAC no será impedimento para la ejecución del objeto contractual; 
el oferente debe manifestar mediante documentos escrito y firmado por el representante legal que se acoge a 
la forma de pago establecida en la presente convocatoria. En el evento de que la facturación la efectúe un 
consorcio o unión temporal bajo su propio NIT, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del decreto 
3050 de 1997, la factura, además de señalar el porcentaje o el valor del ingreso que corresponda a cada uno 
de los miembros del consorcio o unión temporal, indicara el nombre o la razón social y NIT de cada uno de 
ellos, estas facturas deben de cumplir con los requisitos señalados en las disposiciones legales y 
reglamentarias.  
 
NOTA: El CONTRATISTA en caso de estar obligado a la implementación de la facturación electrónica, debe 
cumplir con la emisión de la facturación electrónica, para lo cual deberá coordinar con el supervisor de contrato 
para la recepción de la misma. Dando cumplimiento así a la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 
2020 y la circular externa 016 del 9 de marzo de 2021 expedida por el MINHACIENDA, Decreto 358 del 5 de 
marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020”.  
 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO PARA EMISIÓN DEL RAS 
  
El Contratista deberá presentar las facturas al Supervisor del Contrato en los primeros tres (03) días hábiles 
del mes siguiente, quien tendrá un (01) día para elaborar el Recibo a Satisfacción Técnico–Económico, 
posteriormente el Contratista radica la factura con el Recibo a Satisfacción Técnico–Económico RAS en la 
Ventanilla Única – Central de Cuentas de la Unidad Prestadora de Salud Nariño, para iniciar el trámite de 
Auditoría de cuentas médicas y continuar con el trámite de pago respectivo. 
 

Si los documentos en referencia son devueltos por la Unidad Prestadora de Salud Nariño, por inconsistencias 
como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la Regional se obliga a la asignación 
nuevamente del turno, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el 
trámite documental dentro del plazo indicado. 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

AUDITORIA DE CUENTAS: Los responsables de la Ventanilla Única de Central de Cuentas de la Unidad 
Prestadora de Salud Nariño, tramitará a la oficina de auditoría de cuentas del Proceso Financiero, la cuenta 
acompañada del Recibo a Satisfacción Técnico - Económico para realizar la auditoria, la cual será expedida 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la cuenta y será devuelta junto con los soportes 
a Central de Cuentas, para continuar con el trámite de pago respectivo. 

TRÁMITE DE GLOSAS: En el evento que se presenten glosas a las cuentas presentadas, estas se tramitaran 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1438 del 19 de enero de 2011 “Por medio de la cual se reforma el 
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Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. En su artículo 57 “Trámite de 
Glosas”, cuyo texto es el siguiente: 

“ARTÍCULO 57. TRÁMITE DE GLOSAS. Las entidades responsables del pago de servicios de salud dentro de 
los veinte (20) días hábiles siguientes a la presentación de la factura con todos sus soportes, formularán y 
comunicarán a los prestadores de servicios de salud las glosas a cada factura, con base en la codificación y 
alcance definidos en la normatividad vigente. Una vez formuladas las glosas a una factura no se podrán formular 
nuevas glosas a la misma factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a 
la glosa inicial. 

El prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas presentadas por las entidades 
responsables del pago de servicios de salud, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, 
indicando su aceptación o justificando la no aceptación. La entidad responsable del pago, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta total o parcialmente las glosas o 
las deja como definitivas. 

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud considera que la glosa es 
subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles para subsanar la causa de las glosas no 
levantadas y enviar las facturas enviadas nuevamente a la entidad responsable del pago. 

Los valores por las glosas levantadas total o parcialmente deberán ser cancelados dentro del mismo plazo de 
los cinco (5) días hábiles siguientes, a su levantamiento, informando al prestador la justificación de las glosas 
o su proporción, que no fueron levantadas. 

Una vez vencidos los términos, y en el caso de que persista el desacuerdo se acudirá a la Superintendencia 
Nacional de Salud, bien sea en uso de la facultad de conciliación o jurisdiccional a elección del prestador, en 
los términos establecidos por la ley. 

El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para desestimular o sancionar el abuso con el trámite de 
glosas por parte de las entidades responsables del pago.”  

FACTURACIÓN – RADICACIÓN DE CUENTAS 

La radicación de la facturación (Impresa y en medio magnético) de los servicios prestados se debe hacer dentro 
de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la prestación del servicio, la cual como mínimo debe 
cumplir con: 
 

 Relación general de pacientes atendidos, detallando el Certificado de Atención del Paciente, por cada uno 
de ellos discriminada en nombre completo, documento de identificación del paciente, fecha de atención al 
paciente, valor de la factura y firmada por el usuario o acudiente. 

 Requisitos establecidos por la DIAN. 

 Soportes de ley para la auditoría de cuentas definidos en el Decreto 4747 de 2007, Anexo 5 de la Resolución 
3047 MINPROTECCIÓN de 2008 y demás normas que las aclaren o modifiquen. 

 La factura debe venir debidamente firmada por quien la expide, legajada con gancho totalmente plástico, 
foliada en forma consecutiva en la parte superior derecha de cada hoja lapicero negro; para evitar pérdida 
de soportes individuales y hacer el seguimiento de los mismos en caso de inconsistencias. 

 Presentar original de la autorización del servicio. 

 Información de prestaciones de servicios de salud - RIPS. El RIPS debe cumplir con lo estipulado en la 
Resolución 3374 MINSALUD de 2000, resolución 951 de 2002 y demás normas que lo reglamenten o 
modifiquen. 

 Si el Contratista no presenta la factura dentro del término de los cinco (05) primeros días de cada mes, el 
trámite y el pago de la factura se realizarán hasta el mes siguiente. 

 La presentación de las facturas por los servicios causados en ningún caso deberá superar los treinta (30) 
días posteriores a la prestación de los servicios.  

 La radicación de la cuenta se debe hacer anexando el formato en Excel de radicación de IPS, debidamente 
diligenciado. 
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 EL CONTRATANTE dará trámite a las facturas que no presenten objeciones. 
 

En todo caso debe cumplir con los siguientes requisitos específicos: 

 Factura en original y dos copias que cumpla con los requerimientos de ley, a nombre de la Policía Nacional – 

Regional de Aseguramiento en Salud No. 4 - NIT 805-022-186-6 o Policía Nacional, según sea el origen del 

usuario beneficiado.  

 Discriminado de la factura.  

 Anexar a la factura certificado de cumplimiento de aportes parafiscales, fotocopia del pago de parafiscales 

(Uno por cada mes independiente del número de facturas presentadas), documento del representante legal, 

certificación bancaria y relación de la información del medio magnético.  

 Orden de prestación de los servicios expedida y autorizada por el Grupo de Redes Integrales de servicios de 

salud de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 4, debidamente firmada por el usuario o acudiente. 

 Los servicios cobrados deben ser relacionados en los RIPs con la tarifa y el respectivo Código CUPS por 

cada procedimiento o servicio prestado y de conformidad al objeto del contrato.   

 Soportes de los servicios facturados los cuales deben tener completamente diligenciado el certificado de 

atención del usuario con la firma del mismo, uno por toda la atención que corresponda con el documento de 

identificación del usuario o en su defecto la del acudiente.  

 Resumen de la Historia Clínica o epicrisis, para procedimientos quirúrgicos y eventos de hospitalización con 

sus respectivos soportes. 

 En los eventos de urgencias, aportar el registro de atención de URGENCIAS con sus respectivos soportes. 

 

Los soportes que se requieren para desarrollar la actividad de auditoría médica de cuentas como son: 

 Historias clínicas. 

 Autorizaciones. 

 Documento de identificación.  

 

Deben venir en CD debidamente marcado y en unidad de conservación plástica en polipropileno y otro polímero químicamente 

estable. El archivo de medios magnéticos como CD debe cumplir con las características descritas en el Acuerdo 049 del 5 de 

mayo de 2000 del Archivo General de la Nación.  

 

CAUSALES DE NO PAGO   

Todo servicio ambulatorio (primera vez o control) u hospitalario que no cuente con formato de autorización por parte de 
la central de autorizaciones de la USP. 

Todo procedimiento adicional no autorizado, salvo que se haya prestado atendiendo un riesgo inminente para la vida del 
paciente. 

Toda urgencia, que no cuente con código de notificación, por parte de la central de autorización de la USP salvo que se 
hayan agotado los procedimientos de notificación establecidos en el Decreto 4747 MINPROTECCIÓN de 2007 y 
Resolución 3047 MINPROTECCIÓN de 2008. 
 
Prestaciones en los servicios de urgencias más allá del servicio de clasificación de triage y de consulta médica, cuando 
no superen las pautas de auditoría de pertinencia para ser consideradas como una urgencia 
Atención más allá de la atención inicial de urgencias, si no se han surtido los trámites de inminente para la vida del paciente. 
Las atenciones derivadas de un evento adverso estarán a cargo de la IPS tratante (generadora), cabe destacar que para 
lo anterior se surtirá previamente el debido proceso de verificación y análisis del evento adverso.  
 
Servicio electivo, fuera del plan de beneficio del SSPN, que no haya sido diligenciado en el formato del Comité Técnico 
Científico CTC de la DISAN – Dirección de Sanidad y aprobado por esa instancia del nivel central (el cual puede ser en el 
formato que el contratista maneje ajustado a lo normado). 
 
Bien o servicio para administración urgente o tutela, que este fuera del plan de beneficio del SSPN, cuando luego de 
haberse prestado la atención con la inmediatez requerida, no haya sido reportado en el formato del Comité Técnico 
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Científico CTC-DISAN-Dirección de Sanidad (El concepto de favorabilidad para estos casos que emita el CTC, obrara 
como herramienta de mejoramiento y supervisión más no como causal de no pago). 

 
PLATAFORMA SECOP II 
 

El Oferente a quien se le adjudique el presente Proceso deberá cargar la respectiva cuenta de cobro en la PLATAFORMA 
SECOP II con el fin de que esta sea verificada por el supervisor del Contrato y poder realizar el respectivo Pago. 
Los pagos se harán a la siguiente cuenta: 
 
NOMBRE BENEFICIARIO: CENTRO DE SALUD SAN BERNARDO 
CUENTA: 106169997660 
TIPO DE CUENTA: CORRIENTE 
ENTIDAD FINANCIERA: DAVIVIENDA 
 

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a.     Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u orden 

de compra 

Valor total del contrato u orden de 
compra 

$ 15.000.000,00 100,0% 

Valor total de las entregas $ 14.544.208,00 97 % 

Valor total facturado $ 14.544.208,00 97 % 

Valor facturado pendiente de pago $ 14.544.208,00 97 % 

Valor pagado $ 14.544.208,00 97 % 

Valor pendiente de entrega  $ 455.792,00 3 % 

 
No. de acta o 
constancia de 

recibido 

Valor 
recibido 

Fecha de 
recibido  

Valor 
facturado 

No. factura 
Valor 

pagado 
Valor 

deducciones 
No. orden de 

pago 

Constancia de 
recibido #  001 

3869265 45574 3869265 24128 3594665 274600 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  002 

4421345 45574 4421345 24120 3656545 1764800 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  003 

1230124 45602 1230124 24129 1230000 0.00 
consultar 

SECOP II o 
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Tesorería 
unidad 

Constancia de 
recibido #  004 

729559 45635 729559 24150 687146 42413 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  005 

219680 45653 219680 
CUENTA 

CONCILIACION No. 
24128 

0 0 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  006 

611840 45653 611840 
CUENTA 

CONCILIACION No. 
24120 

0 0 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  007 

1954867 45694 1954867 CUENTA No.25001 1801667 153200 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  008 

2099986 45694 2099986 CUENTA No.25013 1898211 201775 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 

Constancia de 
recibido #  009 

887130 45694 887130 CUENTA No.25026 844300 42800 

consultar 
SECOP II o 
Tesorería 

unidad 
 

5 RECOMENDACIONES  
 

Para la ejecución del contrato se puede observar que el contratista ha cumplido cabalmente con las condiciones 
técnicas, económicas y jurídicas pactadas en el contrato, así mismo durante el desarrollo de la ejecución no se 
han presentado situaciones de relevancia que afecten el cumplimiento del objeto contratado. Es de precisar 
que el contratista ha sido resolutivo en los requerimientos que se han hacho al contratista frente a la prestación 
del servicio. 

 
6 CONCLUSIONES 
 
El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que 
la administración tenga claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal 
de la devolución del respectivo informe de supervisión. 
  

 
El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 

 
SI _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 
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las cláusulas 
contractuales  

NO___ En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ Del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma___________________________________________ 
AG- ALVARO HERNAN LARREA FERNANDEZ 
Conductor UPRES NARIÑO 
Supervisor Contrato No. 94-7-20142-24 
Correo electrónico: Alvaro.larrea@correo.policia.gov.co 
No. Celular: 31873334624 
 
Anexo: NO 


